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SECRETARIA: A despacho del señor juez, el escrito que antecede, sírvase proveer.  

Mayo 31 de 2022 

 

 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 

 

     INTERLOCUTORIO No. 0552 
     Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que 
mediante auto interlocutorio No. 0528 del 23 de mayo de 2022, se declaró la 
terminación del proceso por transacción entre las partes, se ordenó la entrega de 
depósitos judiciales por valor de $22.813.632, a favor de la parte demandante. 

 
No obstante, como quiera que dicho valor debe ser cancelado 

por ambos demandados, el despacho procederá a modificar el numeral 2º de dicha 
providencia, en el sentido de discriminar título a título que fueron objeto de descuento 
a cada uno de los demandados.  

 
 Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Tuluá, 
     
                         RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 2º del auto interlocutorio No. 
0528 del 23 de mayo de 2022, y en su defecto quedará de la siguiente manera: 

 
…2º. ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales a la 

entidad demandante, que ascienden a la suma de $22.813.632, los cuales serán 
descontados de los títulos judiciales de cada uno de los demandados, de la siguiente 
manera:  

No. de Título judicial Fecha de emisión valor Descontado a: 

469550000458734 07/12/2021 $2.811.611 Rafael Antonio 
Barrios 

469550000458735 07/12/2021 $3.317.415 José Adalcimenes 
Weeber 

46955000060349 14/01/2022 $1.329.480 Rafael Antonio 
Barrios 
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469550000460350 14/01/2022 $3.296.697 José Adalcimenes 
Weeber 

469550000461327 03/02/2022 $1.714.600 Rafael Antonio 
Barrios 

469550000461328 03/02/2022 $1.161.591 José Adalcimenes 
Weeber 

469550000462626 03/03/2022 $1.622.756 Rafael Antonio 
Barrios  

469550000462627 03/03/2022 $1.298.920 José Adalcimenes 
Weeber 

469550000464006 05/04/2022 $1.817.003 Rafael Antonio 
Barrios 

46950000464007 05/04/2022 $1.428.210 José Adalcimenes 
Weeber 

469550000464294 08/04/2022 $1.500.000 Rafael Antonio 
Barrios 

469550000465241 03/05/2022 $1.442.394 José Adalcimenes 
Weeber 

 

ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No. 
469550000465240 del 03/05/2022 por valor de $1.778.314, del señor Rafael Antonio 
Barrios, de la siguiente manera: la suma de $72.955 para la parte demandante y 
$1.705.359 para el demandado RAFAEL ANTONIO BARRIO ALVAREZ.  

 
  

        NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Jesus Correa Alvarez

Juez

Juzgado Municipal
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